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50 Cents MARTES 2 DE ABRIL DE 1929 Franqueo 
concertado

BOL TIN OFICIAI
I DE LA PROVINCIA DE BALEARES

NUM. 9721
SECCION DE LA GACETA

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 28 al 31 Marzo de 1929)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

Re a l  De c r e t o
Núm. 791

A propuesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° Queda aprobada, con ca

rácter de Decreto-ley, la adjunta refundi- 
cón del de 26 de noviembre de 1926 sobre 
Organización Corporativa Nacional y de
más disposiciones posteriores.

Artículo 2.° Para todas las citas de 
carácter oñcial, se denominará esta dis
posición «Real Decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de no
viembre de 1926, texto refundido».

Dado en Palacio a ocho de marzo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión.

Eduardo Auuós Pérez

Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de no
viembre de 1926, texto refundido.

I
Articulación del trabajo nacional en grupos 

corporativos.
Articulo l.° Los elementos que inte

gran la vida profesional española se 
constituirán sobre la base de organismos 
especializados y clasificados, a cada uno 
de los cuales se dotará de representación 
oficial, mediante la creación de entidades 
corporativas de jurisdicción graduada. ,

Art. 2.° A los fines indicados, servirá 
de base a dicha organización la clasifica
ción y definición de las profesiones cuyo 
conjunto forma el trabajo nacional, com
prendida en el art. 9.° .,

Art. 3.° Para la representación, den
tro de cada grupo profesional, en los or
ganismos corporativos, servirá de base el 
Censo de Asociación patronal y obrero 
establecido por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión y anualmente rectificado, con
forme a las disposiciones vigentes.

Art. 4.° A los efectos de la Organiza
ción profesional española, se entenderá 
por Corporación el organismo de derecho 
público que abarque los Comités parita
rios que integren un grupo determinado 
de los señalados en cada uno de los apar
tados del art. 9.°, estén o no agrupados en 
Comisiones Mixtas. .

Para la creación en, lo sucesivo de 
nuevas Corporaciones, bien sea por des
glose de alguno de los oficios o profesio

nes de los detallados en el art. 9.° o por 
formación de una nueva entidad profesio
nal, será necesaria la promulgación de 
un Real decreto señalando su funciona
miento y facultades, previo informe de la. 
Comisión delegada de los Consejos de 
Corporación.

II
Representación de los grupos corporativos 

en Comités paritarios
Art. 5.° Los Comités paritarios son 

instituciones de derecho público, con el 
fin primordial de regular la vida de la 
profesión o grupo de profesiones que co
rresponda, dentro de la legislación vi
gente.

Art. 6.° zYl Ministerio de Trabajo y 
Previsión incumbe la creación de estos 
Comités, los cuales se organizarán en la 
forma y con las atribuciones que en los 
artículos siguientes se detallan.

Art. 7.° Los Comités paritarios se es
tablecerán por Real orden del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

Art. 8.° Ivos organismos paritarios 
que comprenderá la jurisdicción gradua
da a que se refiere el art. 1.", serán:

l .° Comisiones paritarias locales me
nores. .

2 .° Comités paritarios locales o inter
locales. . .

3 .° Comisiones mixtas del Trabajo.
l .° Consejos de Corporación.
5 .° Comisión delegada de los Conse

jos de Corporación.
' Art. 9.° A los efectos de la organiza
ción paritaria, se clasificarán las indus
trias, trabajos, oficios y profesiones en 
los siguientes grupos corporativos:
A) In d u s t r ia s pr ima r ia s y d e t r a n s 

f o r ma c ió n
l .° Minería— Minas, establecimientos 

mineros, canteras, salinas y alumbra
miento de aguas.

2 .° Industrias del mar. — Pesca. Al 
madrabas. , .

3 .° Electricidad, gas y agua.—Fábri
cas de electricidad, gas, aire comprimi
do y similares. Suministro de agua y 
energía hidráulica.

4 .° Siderurgia, metalurgia y deriva
dos:

a) Siderurgia, incluyendo las prime
ras operaciones de transformación. La
minados diversos;

b) Fábricas metalúrgicas de metales 
distintos del hierro;

cy Construcciones metálicas. Maqui
naria. Construcción y fabricación de ma
terial de locomoción y de transporte de 
todas clases;

dj Producción de aparatos y objetos, 
total o predominantemente metálicos, que 
no correspondan a otro grupo especial 
por razón de su empleo. ,

5 .° Industrias déla construcción.—Fa
bricación o preparación de toda clase de 
materiales pétreos o tórreos aplicables a 
las obras terrestres e hidráulicas; cemen
to, piedras, mármoles, mosaico y piedra 
artificial; alfarería, y cerámica, vidrio y 
cristales; calefacción, ventilación y sa
neamiento, y primeros trabajos de la ma
dera. Todos los de la edificación, incluyen
do la decoración, ventilación, calefacción 
e higiene de los edificios. Obras públicas. 
Carpintería.

6 .° Industrias químicas:
a) Fabricación de productos quími 

eos utilizados en las artes, industrias, 
farmacia, agricultura y usos domésticos;

b) Pólvoras y explosivos. Cerillas y 
fósforos;

c) Producción y manufactura de pa
pel, cartulina, cartón, caucho, celuloide y 
similares;

d) Pieles y cueros.
7 .° Industrias conserveras:
a) De pescador;
b) De frutas y hortalizas;
c) Otros productos alimenticios.
8 .° Azúcares y alcoholes.—Azucareras 

y alceholeras. Destilerías. Fabricación de 
cerveza. Idem de hielo.

B) In d u s t r ia s  ma n u f a c t u r e r a s
l .° Construcciones eléctricas y material 

científico.—Instrumentos, aparatos y ma
terial de alumbrado; óptica, fotografía, to
pografía, astronomía, meteorología, mú
sica, medicina y cirugía. Idem para me
dir y pesar.—Material de enseñanza, que 
no esté incluido en otras clasificaciones, 
y de laboratorio.

2 .° Industrias del mueble.— Moblaje. 
Ebanistería, silleros, tapiceros. Torneros 
en madera, hueso y marfil. Tallistas. 
Cuantos no tengan una especialidad de
finida pero que se relacionen con las in
dustrias de la madera.

3 .° Industrias del lujo y a^tes decora
tivas. — Orfebrería, joyería, bisutería, 
quincalla, juguetería, relojería.

4 .® Industrias tea-tiles.
5 .° Industrias del vestido y del tocado. 

—Producción y transformación de artícu
los y efectos, aparte los servicios.

6 .° Artes gráficas.—Incluyendo la fo
tografía y la encuadernación.

7 .° Artes blancas.— Molinería, pana
dería. Galletas y pastas alimenticias.

8 .° Industrias de la alimentación. 
Productos alimenticios, incluyendo los 
derivados de la leche. Confitería y cho
colatería.

C) In d u s t r ia s  d e s e r v ic io s
l .° Transportes y comunicaciones te

rrestres.
2 .° Transportes marítimos, fluviales y 

aéreos, incluyendo los servicios en los 
puertos.

3 .° Espectáculos públicos.
4 .° Hostelería:
a) Hoteleros, fondistas y dueños de 

restaurantes con camareros;
b) Dueños de cafés, bares, cervece

rías y similares con camareros;
c) " Hoteleros, fondistas, dueños de 

restaurantes con cocineros;
d) Dueños de cafés, bares, cervece

rías y similares con cocineros.
5 .° Comercio. — Venta al por mayor y 

al detalle.
6 .° Despachos, oficinas y seguros.—Es

tablecimientos análogos de carácter mer
cantil.

7 .° Banca y Bolsa.
8 .° Profesiones intelectuales.— A) Fa

cultativos al servicio de Empresas y So
ciedades y Cooperativas.—B) Edición.

9 .° Prensa.
10. Servicios de higiene.—Baños, pelu

querías, limpiabotas, lavado y planchado: 
servicios diversos de higiene y asco.

Artículo 10. Todos los Comités pari-
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2 . . .tarios que se formen en las demás indus
trias no comprendidas en la clasificación 
anterior se agruparán en alguna de las 
Corporaciones expresadas, si con ellas 
presentan analogía y afinidad, o consti
tuirán, por acuerdo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, oyendo a la Comi
sión delega 11 de los Consejos de Corpo
ración, organismos corporativos autóno
mos de carácter nacional.

III
De los Comités paritarios locales o interlo

cales de profesión
Artículo 11. Cada unidad corporati

va profesional de las clasificadas en el 
artículo 9.° será representada, donde 
sea posible, dentro de su localidad o lo
calidades respectivas, por tantos Comités 
paritarios como oficios o especialidades 
comprenda. A este fin, los Comités pari
tarios locales se constituirán en el nume
ro necesario para esa representación ge- 
nuina de los distintos grupos clasificados 
por el presente Decreto ley .,

Cuando así lo requiera la extensión de 
determinadas industrias, su singular em
plazamiento o la propia modalidad de las 
relaciones del trabajo, los Comités pau
tarlos, para la mayor eficacia de su co
metido, abarcarán diversas localidades, 
siendo el Ministerio de Trabajo y Pre\ i- 
sión quien fijará en todo caso, y para ca
da grupo de que se trate, estas demarca
ciones de carácter económico y social.

Artículo 12 Los Comités paritarios 
locales se compondrán de cinco Vocales 
patronos y cinco obreros y de igual nu
mero de suplentes, los cuales habran de 
pertenecer como patronos u obreros a la 
industria o industrias, profesión u oficio a 
que se refiere el Comité y figurar en los 
Censos respectivos de las dos representa
ciones o en los formados por el Comité, 
En las Sociedades civiles o Compañías 
mercantiles a que se refieren los aparta
dos b), c) y d) de la regla 3.a del articulo 
90 el concepto, de patrono se liara exten- 
s vo a los Gerentes o Administradores de 
1 is mismas. El Presidente y el \ricepresi- 
dente primero deberán ser necesariamen
te ajenos a la profesión, y los designara 
libremente el Ministerio de Trabajo y 
Previsión. También designara al Secre
tario que tendrá voz consultiva, pero no 
voto en las deliberaciones del Comité. El 
Vicepresidente segundo, el Vicesecreta^ 
rio, Tesorero y Contador se nombraran 
por el mismo Comité de entre sus miem
bros, de manera que sean desempeñados 
por igual número de patronos y obreros. 
En casos especiales podrá el Ministerio 
de Trabajo y Previsión reducir estos car
gos, siempre que se guarde paridad en la 
elección. El Vicepresidente primero, nom
brado por el Ministerio de Trabajo y Pre
visión, cuando concurra, con el Presiden
te, tendrá voz, pero no voto. . .

Art. 13. Los Comités paritarios ínter- 
locales estarán formados por siete X oca
les patronos y siete obreros e igual nu
mero de suplentes. El Presidente y X ice- 
presidente primero que serán ajenos a la 
profesi5n, se designarán libremente por 
el Ministerio de Trabajo y Previsión. 
Existirán también los demás cargos que 
establece el articulo anterior, elegidos en 
la forma y ponderación en él preceptua
dos v con las mismas facultades. .

Art. 14. El Ministerio de Trabajo y 
Previsión podrá autorizar a los Comités 
paritarios locales e interlocales para au
mentar el número de sus Vocales patro
nos v obreros, determinados en los artí
culos correspondientes, cuando asi lo re
clamen la importancia de la industria o 
rama de la industria o cualquier otro mo
tivo justificado, a juicio del Ministerio. ,

Podrá también éste constituir Comités 
paritarios con menor número de Vocales 
en aquellas localidades en que lo justifi
que el escaso desarrollo de la industria.

Art. 15. Podrán ser elegidos miem
bros de los Comités paritarios locales o 
interlocales los españoles mayores de 
veintiún años que no se hallen incapaci
tados para desempeñar cargos públicos y 
V que reúnan además las condiciones se
ñaladas en el art. 12. Las mujeres serán 
electoras y elegibles, siempre que tam
bién acrediten su inscripción en los Cen
sos respectivos y su calidad patronal u 
obrera en la industria o industrias a que 
pertenezcan el Comité local o interlocal. 
En los Comités paritarios interlocales la 
mivoría de los X^ocales de cada repre 
sen- ición patronal u obrera tendrán su 
residencia en la población donde haya 
d" funcionar el Comité paritario. .

Art 16. Cuando creado por el Minis- 
l c . o de Trabajo y Previsión un Comité 
p ii- tario local o interlocal, no se logre su 
f mrion uniento por la resistencia siste
mática e inmotivada de una de las dos 
representaciones a designar los Vocales 

de su clase, podrá nombrarlos de oficio el 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

Art. 17. Serán atribuciones de los 
Comités paritarios locales e interlocales:

l.° Determinar para el oficio o pro
fesión respectivos o conjunto de oficios y 
profesiones las condiciones de reglamen
tación del trabajo (retribución, horarios, 
descanso u otras concordantes) y, en ge
neral, las de orden social que puedan 
servir de base a los contratos de trabajo, 
imponiendo a los contraventores de sus 
acuerdos las oportunas sanciones.

A tales efectos, los Comités paritarios 
se ocuparán, en primer término, de esta
blecer las condiciones expresadas de re

rio interlocal. En este último caso, el Co
mité interlocal, antes de resolver, oirá a 
la Comisión local correspondiente.

V
De las Comisiones -mixtas del Trabajo
Art. 19. Las Comisiones mixtas del 

Trabajo serán agrupaciones voluntarias 
de Comités paritarios enlazados en la vi
da del trabajo o de la economía:

l .° Por la homogeneidad de funcio
nes industriales similares o de la misma 
naturaleza. , .

2 .° Por su coordinación en un conjun
to económico perteneciendo a oficios y 
trabajos que realicen una serie de opera
ciones materiales dependientes y cone
xas dentro de la organización industrial.

3 .° Por la relación directa de su ac
tividad profesional, mediante una. acción 
simultánea y concurrente en la obra de 
la producción. .

Art. 20. Las Comisiones mixtas del 
Trabajo se formarán con tres represen- 

■ tantos de los patronos y tres de los obre
ros de cada uno de los Comités paritarios 
y elegidos por ellos mismos. Los Vocales 

í patronos y obreros de las Comisiones 
i mixtas habrán de pertenecer como, pa- 
i tronos u obreros a alguno délos oficioso 
1 industrias que compongan la Comisión 
" mixta; pero no será requisito indispensa

ble el formar parte de los Comités parita- 
¡ rios que integran la referida Comisión. 

Cada comisión mixta, del Trabajo tendrá 
i un Presidente, un Vicepresidente prime

ro, un Vicepresidente segundo, un Secre
tario, un Vicesecretario, un Tesorero y 
un Contador. El Presidente y el Vicepre- 

* sidente primero, que serán ajenos a la 
• profesión o profesiones que comprenda la 
; Comisión, los designará el Ministro de 
i Trabajo y Previsión. El Ministerio de 
¡ Trabajo y Previsión designará asimismo 
i el Secretario, a propuesta de la Comisión 
' mixta respectiva. Los demás cargos se 
i proveerán por la Comisión mixta, eli- 
; gíendo de su seno las personas que hayan 
i de ejercerlos, de modo que se repartan 
' por igual entre patronos y obreros.
! Constituida una Comisión mixta del 

Trabajo, cesarán automáticamente en sus 
i cargos los Presidentes y Secretarios de 
í los distintos Comités paritarios que la in- 
1 tegren, desempeñándolos el Presidente y 
; Secretario de la Comisión mixta.

Art. 21. Las Comisiones mixtas del 
i Trabajo entenderán, a los efectos de su 
: aprobación y eficacia, en todos los acuer- 
. dos de los Comités paritarios de su grupo 
¡ respecto de la reglamentación del traba- 
í jo, horario, descanso, regulación del des- 

■ pido y demás condiciones que sirvan de 
normas a los contratos de trabajo, pasan
do a ellas las facultades conferidas a los 

gulación del trabajo en cuanto atañe a j 
salarios, fijación del plazo mínimo de du- í 
ración del contrato, horarios, forma y re- t 
quisito de los despidos y dé todas las de- 1 
más propias de la reglamentación referí- j 
da, condiciones a las que se sujetarán í 
tanto los contratos individuales como los j 
de cualquier otra índole. . . t

2 .° Prevenir los conflictos industria- ' 
les e intentar solucionarlos si llegan a ; 
producirse. . j

3 .° Resolver las diferencias indivi- ’ 
duales o colectivas entre patronos y obre- i 
ros que les sometan ambas partes.,

4 .° Organizar Bolsas de Trabajo para • 
procurar en todo momento dar ocupación ; 
a los obreros parados, a cuyo efecto lie- ; 
varán obligatoriamente un Censo profe- ¡ 
sional de los patronos y obreros que exis- i 
tan de. su ramo en la respectiva jurisdic- : 
ción, pudiendo establecer un documento 1 
que acredite la incorporación en el Censo 
de estos últimos.

5 .° Proponer al Gobierno las medidas 
de orden técnico y profesional que consi
deren necesarias para la \ ida y el desa
rrollo de su industria.

G.° Realizar cualquiera otra función 
social que redunde en beneficio de la 
profesión respectiva.

IV
De las Comisiones paritarias menores
Art. 18. Cuando en alguno de los gru

pos enumerados en el art. 9." se constitu
yan Comités interlocales que abarquen la 
industria respectiva, el Ministerio de Tra
bajo y Previsión podrá crear Comisiones 
paritarias locales menores de aquellas 
poblaciones donde existan minas, fábri
cas o establecimientos industriales que 
comprendan más de 400 obreros, en la 
forma y con las atribuciones que a conti
nuación se expresan. r

Estas Comisiones se elegirán por las 
Asociaciones patronales y obreras de la 
localidad, en la forma preceptuada para 
los Comités paritarios.

Se compondrán de dos o tres V ocales 
patronos y dos o tres obreros de la indus
tria, profesión u oficio de que se trate, de
signando de común acuerdo el Presidente 
y eligiendo también de su seno el Secre
tario.

Caso de no ponerse de acuerdo para la 
designación de Presidente lo nombrará el 
Ministerio de Trabajo y Previsión. . .

Serán atribuciones de estas Comisio
nes paritarias menores:

a) Informar al Comité paritario ínter- 
local sobre las condiciones de reglamen
tación del trabajo de su industria en la 
localidad, proponiendo las normas que 
estimen más adecuadas a la especialidad 
de la misma y a las relaciones de patro
nos v obreros;

bi Aplicar, bajo la inspección del Co
mité'paritario interlocal las reglas de tra
bajo dictadas por éste;

c) Intentar resolver los conflictos en
tre patronos y obreros que se produzcan 
en la localidad, poniendo inmediatamen
te en conocimiento del Comité paritario
interlocal los acuerdos adoptados para so
lucionarlos, que habrán de sujetarse en 
todo caso a las bases de trabajo implan
tadas por éste, y que el propio Comité in
terlocal podrá revocar si se hallan en 
pugna con los que él hubiere establecido. 
En este caso, la Comisión paritaria me
nor podrá recurrir ante el Consejo de la 
Corporación respectiva, siguiendo el re

. curso los trámites establecidos en el artí
culo 52; .

Si, producido un conflicto, las prime
ras gestiones de estas Comisiones parita
rias menores no produjeran resultado en 
el plazo de ocho días, la cuestión pasara 
íntegra, para su examen, al Comité pari
tario interlocal; .

d) Ejercer, por delegación del Comi
té paritario interlocal, aquellas funciones 
que faciliten la labor corporativa y sean 
compatibles con la autoridad y fiscaliza
ción del propio Comité interlocal;

Los obreros de las localidades donde 
existan Comisiones paritarias locales me
nores podrán formular sus peticiones an
te éstas o directamente al Comité parita

Tribunales industriales en estas mate
rias, sin perjuicio del recurso de casación 
ante el Tribunal Supremo que establecen 
los artículos 48G y siguientes del Código 
de Trabajo. . , 1

Al crearse una Comisión mixta del 
Trabajo, quedarán atribuidas al Tribunal 
paritario de la misma las facultades que 
en materia de despido corresponden a los 
Comités paritarios que la integran, según 
el art. 64, v contra las resoluciones del 
Tribunal paritario cabrá el concurso es
tablecido en el art. 74. .

Entenderán asimismo en la infracción 
de sus acuerdos o su inobservancia, impo
niendo una vez justificada la infracción, 
las oportunas sanciones, sólo de índole 
económica aunque no medie reclamación 
alguna particular, y haciéndolas efec
tivas. . _ ,

Las Comisiones mixtas y sus Comités 
paritarios velarán también por el cum
plimiento de las disposiciones generales 
relativas al régimen de trabajo de su 
profesión respectiva u oficio, y propon
drán al Poder público las reformas y me
didas que consideren convenientes a su 
finalidad. , , ,

Aparte de las facultades que les otor
ga, el párrafo l.° de este artículo, procu
rarán que tengan un término amistoso 
las discordias y desavenencias que entre 
obreros y patronos se produzcan, hacien
do efectivos los laudos de conciliación 
que las partes se hayan comprometido a 
aceptar. ~

Serán también facultades de las Co
misiones mixtas del Trabajo y de los Co
mités paritarios que las integran implan
tar o estimular y apoyar la implantación 
o sostenimiento de instituciones de pro
tección o beneficencia y educación técni
ca y profesional, conforme a las reglas 
del Estatuto de formación profesional.

Art. 22. Las Comisiones mixtas del 
Trabajo se constituirán por Real decreto 
del Ministerio de Trabajo y Previsión, y 
una vez en funciones, en el termino de 
quince días formularán el Reglamento 
interior por el cual habrán de regirse,

Reglamento que será sometido a la apr0. 
bación del Ministerio de Trabajo y Pre^. 
sión, quien resolverá oyendo a la Comí, 
sión delegada de Consejos.

t
VI

De las Comisiones mixtas provinciales -L: I 
Trabajo

Art. 23 En aquellas provincias en 
que la estructura económica o industrial 
lo aconseje, el Ministerio de Trabajo y 
Previsión podrá crear de Real orden Co
mités paritarios provinciales y una Co. 
misión mixta que los comprenda y repre- 
sentCe

En este caso, la Real orden de crea
ción fijará el número de Vocales y las fa
cultades y funcionamiento de la Comisión, 
para que éste tenga la mayor eficacia 
sible.

Art. 24 Los Comités paritarios pro
vinciales designarán las personas qp. 
han de formar la Comisión mixta, la cual 
ejercerá funciones delegadas de los Co
mités. Una vez en funciones la Comisión, 
elevará al Ministerio de Trabajo y Previ
sión el Reglamento por el cual habrá (b 
regirse, en el que se determinarán esas 
funciones delegadas. Reglamento que se
rá aprobado por el Ministerio previa au
diencia de la Comisión delegada de Con
sejos. ..

Los Xrocalcs de la Comisión mixta ,v 
irán renovando por mitad cada año, con
forme a la propuesta de los Comités pari
tarios.

Art. 25 El Presidente de esta Comi
sión, que será de libre designación del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, presi
dirá asimismo los distintos Comités parí 
tarios que la integren, y podrá , siempre 
que lo juzgue oportuno o lo reclámela 
índole del asunto, convocar a cada uno o i 
a varios de los referidos Comités.

A este efecto y a los de la renovación 
de la Comisión,'la mitad de sus Vocales 
patronos y obreros residirán en la capilai 
de la provincia donde funcione la Comi
sión mixta del Trabajo. ; I

Las Comisiones mixtas provinciales 
tendrá también un Vicepresidente y un 1 Secretario designados por el Xlinisten 
de Trabajo y Previsión.

Art. 26. Podrán coexistir en una mis f 
ina provincia estas Comisiones mixtas y 
otras formas de organización paritaria de 
mayor amplitud y diversidad.

Art. 27 Cuando uno de los elementos 
componentes de una Comisión mixta pro 
vincial estime que, por la mayor impor 
rancia de su grupo, debe segregarse dt 
la Comisión, constituyendo un organism' 
autónomo dentro de las condiciones gf 
nerales de las entidades locales o Ínter 
locales de índole paritaria, lo solicitara 
del Ministerio de Trabajo y Previsión, e- 
cual, oyendo al Consejo de Ja Corpom- 
ción respectiva y a la Comisión delegada 
de los Consejos, adoptará el acuerdo qi|c 
juzgue procedente.

VII
De los Consejos de Corporación I 

Art. 28. Cada Corporación de las de
finidas en el artículo 4.° de este Decrete 
ley tendrá un Consejo, que será el oré 
no central de la profesión.

Art. 29. El Consejo de cada CorpoP 
ción se compondrá del Presidente, c 
Vicepresidente y de ocho Vocales pa 
nos v ocho obreros e igual número cíe 
plentes. Unos y otros habrán de perter 
cer a la industria o industrias que 0-,. 
prenda la Corporación, elegidos por j 
Comités paritarios del oficio o pr^ 
de que se trate. Cuando la Corpoiap 
compreda varios subgrupos de los a
dos en el artículo 9.°, cada uno de 
elegirá cuatro patronos y cuatro 001 . 
e igual número de suplentes, y el c o e  
to de estas delegaciones profesioiwe= ; 
mará el Consejo de la referida coq . 
ción. La elección de los X ocales pan ... 
v obreros del Consejo se verificara. 
cióse por las representaciones respet 
de patronos y obreros en el seno dejv ... 
mités locales e interlocales una caí ■ s 
tura determinada de cada una de cu-' 
computados los votos emitidos por m ? 
tintos Comités, resultase que alguna 1 ... 
candidaturas en minoría sumase por 
nos, el 10 por 100 de las expresadas it,. 
sentaciones patronales y obreras, 
gará representación a dicha minoi i<: 
dando en este caso cada grupo del e 
jo constituido por seis Vocales de a . , 
yoría v dos de las expresadas 
Si la Corporación engloba vanos - 
nos v las minorías comprenden, 
menos, el indicado 10 por 100, el r 
porcada clase uno de los cuatro v 
del subgrupo.

Si alcanzasen el 10 por 100 st 
dos candidaturas en minoría, cao
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ap ellas tendrá derecho a un puesto si 
fHPran dos los Vocales a ellas asignados, 
dendo nombrado para la Comisión per- 
ínanente el que haya conseguido mayor 
número de votos.

Vt 30. El Presidente y el Vicepre- 
ddente primero de los Consejos de Cor- 
nnración serán nombrados libremente por 
bpal decreto del Ministerio de Trabajo y 
Previsión. Cada Consejo de Corporación 
tpndrá un Secretario, designado también 
por el Ministerio de Trabajo de Prevesión. 
P Art. 31. El Presidente.¿el Secretario, 
tres Vocales patronos y tres obreros 
constituirán la Comisión permanente en- 
car^ada del despacho y resolución de los 
asuntos de trámite que no requieran la 
resolución del Pleno, si por delegación 
de éste no se le autoriza. El Pleno se reu
nirá por lo menos, dos veces al año.

La elección de esta Junta en las Cor
poraciones donde haya representación de 
minorías se hará de modo que correspon
da un puesto a los Vocales por ella desig
nados. . _ .

La Comisión permanente actuara co
mo Junta administrativa, con las faculta
des propias de cada organismo, debiendo 
formular el presupuesto anualmente, con . 
un raes de anticipación al vencimiento 
del ejercicio económico, y liquidar sus 
cuentas dentro del mes inmediato a la 
terminación de dicho ejercicio, todo ello 
con la aprobación correspondiente del 
Pleno. . .

El Presidente podra reunir el Consejo 
cuando lo estime oportuno, poniéndolo en 
conocimiento del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, a quien comunicará, para su 
aprobación, el orden del día que haya de 
discutirse.

Comunicará asimismo al Ministerio de 
Trabajo y Previsión y a la Comisión de
legada de Consejos los acuerdos que se 
adopten en las reuniones, propuestas que 
se formulen y cuanto sea digno de ser co
nocido por éstos.

Art. 32. Son facultades de los Conse
jos de Corporación:

l .° Como entidad superior paritaria, 
entender en todas las reclamaciones que 
se susciten sobre acuerdos de carácter 
general y que, por lo tanto, afecten a to
da la industria o rama principal de la in
dustria.

2 .° Determinar las condiciones de re
glamentación del trabajo en lo que se re- 
iiera a normas o contratos que puedan 
obligar a los grupos profesionales de más 
de una localidad o región. Los Consejos 
de Corporación podrán también formular 
normas de carácter nacional cuando así 
se lo encomiende el Ministerio de Trabajo 
y Previsión, o estas normas tiendan a 
coordinar los acuerdos de los Comités pa
ritarios, a impedir resoluciones contradic
torias de los mismos o a acomodar dichos 
acuerdos a principios cuya generalidad 
imponga la propia estructura de la indus
tria de que se trate.

3 .° Resolver, en los casos que más 
adelante se detallan, los recursos de al- 
z ida contra acuerdos de Comités parita
rios locales o interlocales, asi como pro
curar que tengan una solución los conhic- 
tos que sean de su competencia, o no ha
yan podido resolver los Comités paritarios 
locales o interlocales.

1 ." Poner en conocimiento del Go
bierno cuantos hechos sociales puedan 
contribuir a formar una experiencia apro
vechable en el desarrollo y orientación 
legislativa.

ü." Celebrar Cogresos. previa la apro
bación del Ministerio de Trabajo y Previ
sión, oyendo a la Comisión delegada de 
Consejos, para promover el progreso de 
la industria o rama de la industria de que 
se trate, siendo entonces Presidente de 
estos Congresos el de la Corporación, y 
\ peajes de la Mesa los patronos y obreros 
del Consejo.

6.” Informar al Gobierno en las cues- 
‘ones relativas a la enseñanza técnica 

. Profesional dentro de los preceptos del 
¿-statuto de Formación profesional y so- 
7a las 0^ra5 sociales que puedan reali- 

¡J,56®11 cada industria por lacolabora- 
directa de patronos y obreros.

I * • Intensificar la vida corporativa y
1 compenetración de los intereses en ella 
n‘yr^5ent.ados, fomentando las institucio- 
nentes aaistenc^a s°cial entre sus compo- 
DpA . Resolver las cuestiones de com- 
L^:;Icia ^e puedan surgir entre los or- 
mpri;.1?08 corP°rativos que les estén in- 
en 1 aLai™e^te subordinados, fundados así 
urntí? uu^Res territoriales como en los 
va .?!onales de la jurisdicción respecti- 
ter 1marc.ar lus orientaciones de carác- 
q u p r>?IIeira^ Para resolver los conflictos 
vr> a producir el paro forzoso, a cu
" m-..V10 .as Ro1sas de los Comités les 
co i iicaran los datos necesarios.

9 .° Recopilar, con carácter oficial, 
previa aprobación de Real orden del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión las dispo
siciones en vigor dentro de los ramos de 
su competencia por acuerdos de los comi
tés paritarios, Comisiones mixtas de su 
seno o la propia Corporación.

10 . Crear, si lo estiman oportuno, sus 
insignias, emblemas y distintivos, previa 
la aprobación del Ministerio de Trabajo 
y Previsión.

11 . Redactar el Reglamento de régi
men interior, que deberá ser aprobado 
por el Ministerio de Trabajo y Previsión, 
oyendo a la Comisión delegada. En este 
Reglamento deberán necesariamente de
terminarse las facultades que delegue el 
Pleno en la Comisión permanente.

VIII
De la Comisión delegada de Consejos
Art. 33 Como órgano de relación de 

los distintos Consejos de Corporación exis
tirá la Comisión delegada de Consejos.

Esta Comisión actuará como órgano 
consultivo inmediato del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, en todas aquellas 
cuestiones de índole corporativa en que, 
a juicio del mismo, deba ser oída, y ade
más, como delegada de los Consejos y 
con carácter permanente, salvo las facul
tades reservadas al Ministerio de Trabajo 
y Previsión en el artículo 34, entenderá 
en las cuestiones señaladas en los apar
tados 3.°, 4." y 6.° del artículo 32. Será 
preceptiva su audiencia siempre que se 
trate de introducir reformas en este De
creto-ley, y podrá proponer al Ministerio 
aquellas que estime más oportunas, por 
la experiencia de su aplicación.

La Comisión delegada tendrá también 
la atribución de resolver las cuestiones 
de competencia que puedan surgir entre 
organismos corporativos que pertenezcan 
a Corporaciones distintas.

El Presidente y el Vicepresidente pri
mero de la Comisión delegada serán de
signados por Real decreto del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

La Comisión delegada de Consejos 
tendrá un Secretario general, designado 
por el Ministerio de Trabajo y Previsión, 
a propuesta de dicha Comisión.

Art. 34. Una vez en funciones los Con
sejeros de Corporación, y previa convoca
toria del Ministerio de Trabajo y Previ
sión, la respectiva representación profe
sional de cada Consejo designará un Vo
cal patrono y un obrero, que, reunidos en 
Madrid, elegirán libremente los Vocales 
de la Comisión delegada, exigiéndose sólo 
como requisito ser español, mayor de 
veintitrés años y no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos. Esta se 
compondrá de siete Vocales de represen
tación patronal y siete de representación 
obrera e igual número de suplentes. 
Cuando lo reclame la índole o importan
cia del asunto,, o a propuesta, de la Co
misión delegada, el Ministerio de Tra
bajo y Previsión podrá convocar, con
junta o separadamente, a los Consejos 
de Corporación o a representaciones au
torizadas de éstos, en la forma indica
da en este artículo a cuyo efecto se re
mitirá con la debida antelación a cada 
una de las Corporaciones el orden del día 
de los asuntos que hayan de ser exami
nados, con objeto de que dichas represen
taciones asistan investidas de plenos po
deres. En esos casos actuará de Presiden
te de las Corporaciones el Ministro de 
Trabajo y Previsión, que, por razón de 
su cargo, lo será nato de todas ellas, y de 
primer Vicepresidente, el Presidente de 
la Comisión delegada de Consejos.

Art. 3,5. El Presidente convocará las 
reuniones de la Comisión delegada: diri
girá, con voz y voto, sus debates: hará 
ejecutar sus acuerdos, y mantendrá cons
tante el contacto entre la Comisión, las 
Corporaciones y el Ministerio de Trabajo 
y Previsión.

Art. 36. Los cargos de Tesorero, Con
tador, Vicesecretario y Vicepresidente 
segundo serán como en las Comisiones 
mixtas del Trabajo, de la libre elección 
de los Vocales, siempre que se guarde 
la debida paridad entre patronos y obre
ros.

Art. 37. Los Directores del Ministe
rio de Trabajo y Previsión designados 
por el Ministro y el Inspector general del 
Trabajo o personas en quienes deleguen, 
serán Vocales natos de la Comisión dele
gada de los Consejos de Corporación. El 
número de estos Vocales natos no podrá 
exceder de tres.

Art. 31. El Ministerio de Trabajo y 
Previsión organizará, a propuesta de la 
Comisión delegada de Consejos, los ser
vicios administrativos de ésta.

IX
A ‘iierdos de las Corporaciones, bases de 

trabajo y acuerdos de los Comités pari
tarios y Comisiones mistas.
Art. 39. Las fuentes de derecho so

cial corporativo de obligatorio cumpli
miento para los elementos todos a quienes 
afecta la Organización paritaria nacional 
son las siguientes: .

a) Legislación general del Trabajo y 
Estatuto de formación profesional;

b) Normas dictadas por las Corpora
ciones;

c) Acuerdos de carácter general de 
los organismos paritarios;

d) Bases de trabajo establecidas por 
Comisiones mixtas y Comités paritarios; y

e) Decisiones dictadas por los orga
nismos paritarios en uso de sus atribu
ciones.

Art. tu. A los efectos del apartado b), 
se entienden por normas dictadas por las 
Corporaciones los acuerdos de carácter 
nacional precisados y definidos en el 
apartado 2." del artículo 32.

Art. 41. A los efectos délos aparta
dos c), d) y e) del artículo 39, serán 
acuerdos de carácter general aquellas re
soluciones emanadas de la voluntad de 
los organismos paritarios, sean por una 
dimidad, por mayoría de votos o bien 
motivadas por el voto dirimente de la 
presidencia, relativas a cuestiones gene
rales de su competencia.

Se entenderá por bases de trabajo es
tablecidas por cada organismo las que 
los Comités y, en su caso, las Comisiones 
mixtas, formulen referentes a las condi
ciones específicas de la jornada, horario, 
remuneración, despidos, horas extraordi
narias, forma de contratación y demás 
concordantes y todas aquellas cuantas 
materias objeto del contrato de trabajo 
puedan regular las relaciones entre pa
tronos y obreros de su jurisdicción. Los 
Comités paritarios podrán fijar como obli
gatorias en sus bases de trabajo cualquie
ra de las condiciones que las leyes socia
les determinen con carácter potestativo, 
excepto cuando se trate de la supresión 
de formas de prestación de servicios au
torizadas por el Código de Trabajo, en 
cuyo caso habrán de someter la propues
ta a la aprobación previa del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

Serán decisiones las resoluciones adop
tadas por los organismos paritarios rela
cionadas con la aplicación de sus acuer
dos y con la de las leyes sociales en la 
medida de las facultades otorgadas a di
chos organismos, tanto si las reclamacio
nes son motivadas a instancia de parte o 
promovidas de oficio, o bien afecten a las 
atribuciones del órgano paritario.

Art. 42. Todos los acuerdos de los Co
mités paritarios locales o interlocales se
rán tomados por mayoría absoluta de pa
tronos y obreros en las sesiones de pri
mera convocatoria, y por mayoría abso
luta de asistentes en las de segunda.

En las sesiones ordinarias, si algún 
asunto se sometiere a votación, deberá 
ser. para su validez, igual el número de 
Vocales de cada clase. En las sesiones de 
segunda convocatoria y en las extraordi
narias sólo podrán tratarse los asuntos 
que consten en la, correspondiente convo
catoria. Cuando en las sesiones de los Co
mités se trate de asunto que afecte a uno 
de los miembros, deberá el interesado 
ser oído antes de la votación, en la que 
no tomará parte, manteniéndose, para 
que haya acuerdo, el principio de la pari
dad dé las dos representaciones. Se excep
túa el caso en que la representación pa
tronal esté constituida por una sola Em
presa o Sociedad.

El Presidente no tendrá voto dirimen
te, sino cuando en la segunda votación 
exista empate y para decirdirlo, siendo 
en los demás casos su intervención conci
liatoria y de exhortación a la avenencia.

Artículo 13. Los Comités paritarios 
que integren una Comisión mixta del 
Trabajo tendrán que someter sus acuer
dos a la respectiva Comisión, sin cuyo 
requisito no entrarán en vigor.

Articulo 44. Los acuerdos de las Co
misiones mixtas del Trabajo se adoptarán 
en forma análoga a la establecida para 
los Comités paritarios locales o interloca
les en el artículo 42.

Sin embargo, al aprobarse cada uno 
de los Estatutos por los que se rigen las 
Comisiones mixtas, habrán de precisar 
la índole y naturaleza de los acuerdos o 
resoluciones en relación con sus elemen
tos componentes, la tramitación de los 
distintos asuntos ante los Comités parita
rios y Comisiones mixtas del Trabajo, las 
ponencias necesarias para cumplir deter
minados fines, las normas de su actividad 
conciliadora y cuanto corresponda a su 
organización y funcionamiento, dentro

3
de las facultades que les asigna esto De
creto-ley.

Articulo 45. Todos los acuerdos de .os 
Consejos de Corporación están sometidos 
a las mismas reglas señaladas para los 
de los Comités paritarios y Comisiones 
mixtas del Trabajo.

Artículo 46. Bajo pena de nulidad, 
las bases de trabajo deberán fijar el plíy 
zo de su duración, transcurrido el cual se 
entenderán renovadas por igual periodo, 
a no ser que se denuncien antes de cum
plirse las once dozavas partes del térmi
no de su vigencia.

Art. 17 Tanto en los Comités parita
rios como en los órganos centrales corpo
rativos, podrán intervenir como elemen
tos asesores, pero sin voto, representacio
nes de carácter técnico, bien designadas 
por las portes, bien a petición de las mis
mas o por el Ministerio de Trabajo y Pre- 
uisión.

La Comisión delegada de los Consejos 
de Corporación tendrán en concepto de 
Consejeros técnicos cinco Vocales desig
nados por el Ministerio de Trabajo y Pre
visión, con voz pero sin voto en las cues
tiones de carácter corporativo.

(Continuará)

SECCION PROVINCIAL
INSPECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD

Profilaxis de la tos ferina
C I R 0 U L A R

Para la racional aplicación de las nor
mas profilácticas contra la tosferina que 
se exponen al final, se resumen las nocio
nes etiológicas y epidemiológicas relati
vas a dicha enfermedad de la cual se 
vienen dando casos en distintos puntos de 
la provincia.

Etiología — Coco-bacilo de Bordet-Gen- 
gou, poco resistente y difusible casi como 
el del sarampión. Abundante sobre todo 
en el periodo catarral, antes de las quintas 
y de la tos característica. Suele desapa
recer de los exudados, esputos, etcétera, 
después de la cuarta semana. Puede ha 
cerse el diagnóstico precoz mediante la 
investigación del gérmen por cultivo so
bre cajas de Petri con medio adecuado, 
delante de Jas cuales se haga toser al 
enfermo.

Particularidades.—-Incubación de 7 a 
15 dias. Invasión de 8 a 15. Diagnóstico 
difícil antes de las quintas. Dos. datos 
pueden orientarlo, además de la tos: El 
aumento acentuado de las células blan
cas de la. sangre, (especialmente linfoci- 
tosis) y el aumento notable del ácido úri
co en la orina. En periodo más avanzado, 
la fijación del complemento.

Casos frustrados, sobre todo en el 
adulto.

Receptividad general casi como para 
el sarampión. Son particularmente ataca
dos los niños de dos a cinco años. Muy 
grave hasta los tres años, poco grave des
pués de los nueve.

Peligros más temibles: Bronconeumo- 
nía y tuberculosis.

La importancia real de la tos ferina 
en la morbilidad y mortalidad de los dis
tintos países, es mucho más grande de le 
que las cifras estadísticas suelen revelar. 
Muchas defunciones registradas como 
bronquitis y bronconeumonía, son secun
darias a dicha enfermedad, además de 
las revivicencias e infecciones tuberculo
sas. A veces, especialmente en verano, 
sobrevienen consecutivamente serias com- • 
plicaciones gastro-intestinales, en espe
cial a niños de poca edad. En algunos 
países la mortalidad alcanza y aun so
brepasa la del sarampión o la de la dif
teria. En nuestra provincia no permiten 
los datos hasta ahora registrados deducir 
consecuencias suficientemente fundadas 
acerca la importancia real de la enferme
dad. Se hace necesario que los Médicos 
informen a la Administración Sanitaria, 
en todos los casos que sea posible, del 
precedente etiológico de las diferent-'s 
afecciones.

Hay mas alta morbilidad en el sexo 
femenino, única enfermedad infantil de! 
grupo de las trasmisibles que muestra 
en conjunto dicha particularidad.

Fase contagiosa.—Muy contagiosa du
rante el periodo de invasión (fase cata
rral), antes de las quintas, antes del diag
nóstico. No suele ser contagiosa durante 
todo el período de las quintas, sino solo 
al principio de la fase de tos convulsiva. 
Contagiosa desde el primer síntoma, pue
de ser transmitida en sus más tardías fa
ses y después de la convalecencia. Se 
consideran, sin embargo, raros los con • 
valecientes portadores de gérmenes, y
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Núm. 810
Don Juan Aguiló Valenti, Alcalde del 

Excmo. Ayuntamiento de la M. I. N. y 
L. Ciudad de Palma, Capital de las 
Baleares.
Hago saber: Que la cobranza en pe

riodo voluntario del Impuesto sobre Ace
ras con bordillo concedido y no construi
das, correspondiente al año mil novecien
tos veinte y ocho, tendrá lugar en estas 
Oficinas Municipales, los dias hábiles que 
transcurran desde esta fecha al treinta
de abril próximo, advirtiendo que los 
contribuyentes que dejaren transcurrir 
el citado"plazo sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio sin más notifica
ción ni requirimiento, con el cargo del 
veinte por ciento por único grado, que
dando este reducido al diez por ciento si 
los satisfacen desde el dia primero al diez 
de mayo siguiente, ambos inclusive. _ 

lugiuas, Hau. uc b c i uci viu-wD Palma de Mallorca a veinte y sie-
dós con soluciones germicidas, lo propio ¡ te marz0 mn novecientos veinte y 
que los productos expectorados y vomi- nueve.—El Alcalde, J. Aguiló.

prácticamente sin importancia. Tampoco I te una influencia psíquicamente inade- 
parecen.tenerla los portadores sanos. En cuada para los demas escolares.
cambio, los casos benignos, catarrales, También sera exigido el contro,, sam- 
atípicos, a veces adultos débilmente ata- tario de los casos simplemente sospec.io- 
cados, son infectantes. sos, benignos, atípleos o que no pa^en de

La diñcultad del diagnóstico en lapri- penodo ; „nn„iv,ln „n C1S.1S Con 
mera etapa de la enfermedad y el hecho ^¿“¿osi^e^nLmbirn Lchüdo^de U 
de que algunas personas continúen sem- «nue Mhlsen va padecí

... ...... ...........
tico de la to» fenna. . Siendo débil la resistencia del bacilo

La. desaparición del bacilo trascurrí- de Bordet-Gengou, muere pronto en el 
do algún tiempo a contar de la aparición amb¡ente exterior, por lo cual la desin- 
de las quintas y las observaciones clini- fección no tiene importancia especial. La 
cas, han conducido a algunos a conside- limpieza goleamiento y ventilación, son 
rarque para los efectos infectantes el colldic¡olies fundamentales. Los pañue- 
periodo contagioso quedaría casi reduci- log juguetes, tazas, etc., que hayan esta- , 
do prácticamente a la etapa cataiial, es I do contacto con las secrecciones pato- ; 
decir, a la fase cuya verdadera naturale- lóo.icas han de ser hervidos o desinfecta- ■ 
za no es ostensible. Reina aun marcada 1 - - - -
incertidumbre acerca de este asunto, y si 
en algunos sitios el aislamiento queda । £ados - 
muy reducido, en otros se prolonga de 1 Lo‘s perros gatos v otros anim des do- 
un modo inútilmente excesivo. Las dis- mégt¡cos deberán estar fuera del alcance 
posiciones danesas permiten abandonar- del enfermo teniendo presente que si 
lo después de cuatro semanas a partir de han estado en contacto con él pudieran 
la primera quinta, y de dos cultivos ne- ser vectores del germen.
gativos. En Michigan se considera que La declaración de los casos es oblíga
la enfermedad es contagiosa desde tres torio.
semanas antes de la tos convulsiva, a Conviene sobre todo evitar el contagio 
cuatro o seis semanas después de aparen- I a |Qg uiños menores de tres anos. Aplazar 
te curación. En Nueva Jersey se levan- hagta una edad posterior el padecimiento 
ta el aislamiento seis semanas después del mal es ya conseguir una enorme dis- ____________ . . .
del comienzo. En Providencia hasta la minución de las probabilidades de grave- fat y Cañellas de este vecindario a fin de 
curación. En Boston continúa el aísla- dad. Deben cuidarse muy especialmente que en su dia se declare la presunción de 
miento tanto como dura la tos. Nuestra ios convalecientes durante unos meses pa- muerte de su hermano germano D. Juan 
legislación (año 1909) prescribe como pía- ra prevenir el desarrollo de la tubérculo- ; ausente en ignorado paradero desde hace 
zo mínimo para reingreso en la escuela s¡s ; más de treinta años, hijo de Amador Ca-
cuarenta días a contar del de alta. ‘ Como medio profiláctico específico es ' lafat y Serra y Esperanza Cañellas y

Inmunidad.—No suele haber inmuni- recomendable la inyección de suero de Santandreu con todas sus consecuencias
dad natural para la tos ferina. La mayor convaleciente sano "y en su defecto de . y admitida la relacionada demanda de
receptividad está entre los seis meses y persona sana que haya padecido la enfer- conformidad con lo solicitado se confino 
los cinco años. Es poco frecuente durante medad aunque sea en fecha remota (me- traslado al ausente Don J uan Laiatat y a
los primeros meses de la vida. Después nos eficaz). La inyección de suero hecha las personas a quienes pueda atectar tal
de los cinco años la susceptibilidad va muy al principio de la incubación parece ; declaración de muerte presunta y se acor-
decreciendo con el aumento de edad. | que puede impedir la aparición de la en- do que se les emplazase por memo de

fermedad (seroprecención): si se hace al • nueve días improrrogables para que se
final de la incubación puede haber una ¡ personasen en forma y que se les practi-
coqueluche atenuada (seroatenua dón-. La i case por medio de la correspondiente ce-
dosis de suero de convaleciente es de 3 a - dula dicha diligencia de emplazamiento,

. cúbicos hasta los tres años, pudien- como asi se hizo, publicándose en los si
" ; tios de costumbre de esta capital y en los

Suele conferir definitiva inmunidad, sien
do raro un segundo ataque. La importan
cia de las epidemias y su mayor o menor 
periodicidad, guardan precisamente rela
ción con la existencia o agotamiento del 
numero de individuos receptibles.

Modos de trasmisión.—(Contagio directo 
de persona a persona, por mecanismo 
análogo al de la difteria y otras infeccio
nes en que las secrecciones de la boca, 
garganta y vías respiratorias altas aca
rrean el germen. Los objetos inanimados 
pañuelos, juguetes, tazas, toballas, etc.), 
recientemente contapiinados, son infec
tantes. La "trasmisión se hace principal
mente por gotitas infectantes desprendi
das al hablar o toser, etc., mediante el 
beso, etc., sobre todo permaneciendo en 
local confinado.

Medidas preventivas
Tratándose de una enfermedad que 

permite la deambulación y no siendo ne
cesaria ni conveniente para el enfermo 
la continua permanencia en un aisla
miento completo, se evitará rigurosamen
te que aquél se ponga en relación con 
personas receptibles, especialmente con 
niños, prohibiendo la asistencia a la es
cuela, iglesia, teatro, reuniones, juegos, 
montar en vehículos públicos, etc. Los 
niños solamente saldrán acompañados de 
personas que cuiden de protejer a los de
más del contagio. Se ha recomendado 
(Rosenau) que los niños con tos ferina a 
quienes se permita la libertad regulada, 
vayan con una cruz roja en la manga o 
un lazo amarillo en el hombro con el 
nombre «tos ferina», de manera que sirva 
de aviso a los demás.

En vista las discrepancias acerca la 
duración del período verdaderamente 
contagioso y de la posibilidad de persis
tencia tardía del estado infectante, se 
mantendrá el aislamiento no solo duran
te la fase catarral y primeras semanas 
del período quintoso, sino que se conti
nuará el aislamiento relativo éaislamien- 
to ambulatorio) y en especial la prohibi
ción de asistencia a la escuela y sitios a 
donde concurran otros niños, por lo me
nos hasta la curación, conforme dispone 
la circular gubernativa de 26 de septiem
bre de 1928 relativa a la inspección mé- •' 
dico-escolar, particularmente en los ca
sos que haya dificultades prácticas para 
hacer las investigaciones bacteriológicas. 
Si se prolongan considerablemente los fe
nómenos patológicos y hay razones para 
admitir que la sintomalogía depende de 
alteraciones o complicaciones no infec
tantes, si fuese preciso previa investiga
ción negativa del bacilo de Bordet-Gen- 
gou, podríi, permitirse la asistencia a la 
escuela siempre que no sea inconvenien
te para el propio enfermo o no represen- 

coqueluche atenuada (seroatenua -ión

5 cm
do ser mucho mayor. Aun en el caso 
de haberse iniciado un esbozo de tos 
quintosa, si se dan dosis grandes de sue
ro, es posible una atenuación. Hay que 
ensayar la aplicación de éste método, 
especialmente cuando se trata de pro
teger niños expuestos al contagio muy 
pequeños o cuyas condiciones orgánicas 
hagan presumir que la tos ferina fuese 
difícilmente sobrellevada. A este fin po
drá solicitarse del Instituto Provincial de 
Higiene la preparación del suero en los 
casos que se disponga de donadores, que 
pueden ser los mismos hermanos o pa
dres que hayan padecido la enfermedad. -------- 
En caso necesario puede recurrirse tam- en providencia de ocho de lebrero del 
bién a la inyección de sangre citratada o 
no, aunque en tal caso la cantidad sera 
tres veces mayor que de suero solo. .

Entre las medidas permanentes de hi
giene general, la mas importante es la 
supresión del polvo atmosférico, que obra 
perniciosamente favoreciendo localizacia- 
nes respiratorias graves, por cuyo moti-. 
ve debe evitarse el barrido en seco, tan 
to en las casas como en la vi-i pública’
asi como también sacudir ropas desde los 
balcones en los momentos de tráfico por 
las calles, fuera de las horas que permi
tan las Ordenanzas Municipales o las dis
posiciones de las autoridades locales.

Los Señores Inspectores Distritales y 
municipales de Sanidad cuidarán de pro
pugnar la aplicación de lo que se indica 
en la presente y los Señores Alcaldes se 
servirán apoyar con su autoridad estas 
medidas, conducentes a evitar el desarro
llo de la tos ferina y a disminuir su gra
vedad.

Palma 30 de marzo de 1929.—El Ins
pector Provincial de Sanidad. Juan Du- 
rich. ** *.

Núm. 809
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Secretaria.—Negociado de Estadística
Formado el padrón del arbitrio sobre 

Inquilinato para el año 1929, queda ex
puesto al público en dicho Negociado, a 
efectos de reclamación, los dias y horas 
hábiles de oficina, hasta el sábado veinte 
del próximo entrante mes de abril. ,

Casas Consistoriales de Palma a vein
tisiete de marzo de mil novecientos vein
tinueve.-El Alcalde, J. Aguiló Valenti.

- ** *

Núm. 80G 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

' del Distrito de la Lonja y Secretaría úni
ca a mi cargo pende juicio declarativo de 

' mavor cuantía en méritos de demanda
. producida por el procurador Don Jaime 

Brotad a nombre de Don Amador Cala

: periódicos oficiales que en la misma pro- 
í videncia se mencionan, conforme resulta 
í de autos y ahora ha recaído la ])roviden- 
i cia siguiente:

Palma diez .y ocho marzo de mil nove
cientos veinte y nueve.=No habiendo 
comparecido ninguno de los demandados 
Don Juan Cañellas y Calafat ausente en 
ignorado paradero de cuya presunción de ( 
muerte se trata y las personas a quienes 
pueda afectar la misma dentro de los nue
ve días porque se les emplazó para que 
comparecieran en autos, personándose 
en forma en cumplimiento de lo mandado 

corriente año Gaceta de Madrid de prime- 
to del actual y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Peleares el día siguiente 
además de publicarse la correspondiente 
cédula en los sitios de costumbre de esta 
capital practíqueseles un segundo llama
miento en la misma forma que en el an
terior, señalándoles para que comparez
can la mitad del término antes fijado o 
sean cinco días, bajo apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía, siguiendo los 
autos su curso. Lo mandó y firma el Señor 
Juez; doy fé .=Fernández Moreda.=An
te mi, Juan Bertard».

En su virtud, expido la presente cédu
la para que sirva de segundo llamamien
to en forma a los antedichos Don Juan 
Calafat y Cañellas y personas a quienes 
pueda afectar la declaración de presun
ción de muerte de que se trata, haciéndo
les el apercibimiento acordado de que si 
dentro del referido plazo de cinco días no 
se personan,, serán declarados en rebel
día v seguirán los autos su curso.

Palma de Mallorca a diez y ocho mar
zo de mil novecientos veinte y nueve.— 
El Secretario, Juan Bestard.

* * *
Núm. 774

REQUISITORIA
Benito Villalonga Sintes, natural de 

San Clemente (Menorca), de estado solte
ro, profesión marinero, de 20 años de 
edad, peso 55 kga., talla 1'65, perímetro 
toráxico 0'82, pelo castaño, barba no tie
ne, ojos castaños, domiciliado últimamen
te en San Clemente (Menorca) término 
municipal de Ídem; comparecerá en tér
mino de treinta dias ante las Autoridades 
de Marina del Departamento de Cartage
na: de no efectuar su presentación será 
declarado en rebeldía, por el supuesto 
delito de deserción.

A bordo en la Mar 14 de febrero de

' 1929. — El Juez Instructor, Manuel de i 
Hierro.—El Secretario, Rafael Mariscal,

* * *
Núm. 808

INSTITUTO NACIONAL 
de segunda Enseñanza de Palma, de Jfa.

Horca
An u n c io .—En virtud de lo dispuesto 

en el Reglamento de los Institutos, desde 
el dia l.° de abril próximo, quedará abier
ta en la Secutaría de este este Estable
cimiento la matricula en la Enseñanza 
no oficial, de 10 a 12, hasta el dia 30 del 
mismo.

Lo que de orden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de los intere
sados.

Palma de Mallorca a 22 de marzo de 
■ 1929.—El Secretario, Emilio Rodríguez.

An u x c io .—Desde el día 1.” de abril de 
10 a 12 quedará abierta la matrícula para 
Ingreso para los estudios de Bachiller, 
debiendo presentar los siguientes docu
mentos:

Solicitud al Sr. Director, de puño y le
tra del interesado, reintegrada con póliza 
de l‘2O pesetas.

Certificado de revacuna, reintegrado 
con póliza de 1'20 pesetas.

Partida de nacimiento, con igual rein
tegro. "

Cinco pesetas en papel de pagos ai 
Estado.

Dos pesetas cincuenta céntimos en 
metálico por derechos de expediente.

Cinco pesetas en metálico derechos de 
Matricula. -

Un timbre móvil en 0T5 pesetas.
Además un certificado de la Alcaldía 

de su residencia.
Palma de Mallorca a 22 de marzo de 

1929.—El Secretario, Emilio Rodríguez.

Núm. 807
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS

DE BALEARES
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes la Matrícula no oficial y de In
greso quedará abierta durante el mes de 
abril próximo en sus dias hábiles de lia 
1 de la mañana.

Las aspirantes deberán solicitarlo de 
la Señora Directora en instancia escrita 
de su puño y letra en papel sellado de 
1'20 debiendo acompañar cédula perso
nal, certificado de estar revacunada y nt 
padecer enfermedad contagiosa, ni de
fecto físico. Partida de nacimiento legiti
mada, si la solicitante fuese natural de 
Baleares, y legalizada si hubiesen nacj- 
dos fuera ele la provincia. Además -1-1 
pesetas en papal de pagos al Estado \ 
dos timbres móviles de 0T5 pesetas.

También quedará abierta la matricula 
de asignaturas durante el mes de awi1 
próximo, en los mismos dias y horas se
ñalados para la de Ingreso, a fin de tU 
las alumnas no oficiales puedan dar 
lidez académica a los estudios hechos f  
bremente. Dicha matrícula puede.nace 
se por cursos completos, o por asigna' 
ras siempre que no excedan de tres. R 
hiendo abonar en el primer caso 25 
tas por derechos de matrícula, más ciia 
por derechos de examen, todo ello en 1 - 
peí de pagos al Estado acompañada 
dos timbres móviles de OHó por grui^ 
más otro para cada papeleta. Luanu 
matrícula sea de algunas asigna11’ 
correspondientes a uu grupo, se 
rán, como derechos 8 pesetas en pai,L J 
pagos para cada una de ellas, sin i _ 
pueda exceder de 25 pesetas mas 
por derechos de examen y los tim 
correspondientes.

Palma 26 marzo 1929.—Labecren . 
María Villalonga.—V.e B.°-La Duec 
ra, M. de las Mercedes Usua.

* * *
Núm. 818

• CAJA DE AHORROS
X Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARE5

Asociación de beneficencia j
Por acuerdo de la Junta Pno^^jer.- 

dia 9 del próximo mes de abril y s l > 
tes necesarios de cuatro a siete de L¿ 
de en la sala de ventas de la boc 
(Sol 19), se celebrará pública sima= 
ra enajenarlas garantías de los P 
mos vencidos en el mes de marzo u

Hasta el dia 8 a las siete de m 
podrán los interesados cancelar o 
var sus respectivos préstamos. <-ey.

Palma 30 de marzo de 1929.—bi 
de turno: Antonio Bosch, Pbro.

PALMA—Es c u e l a  Tipo g r a f ía
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